
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"
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Abancay, 22 de febrero de 2O23

VISTO

El Oficio N" 026-2023-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de 2O23, remitido por el
V¡cerrectorado Académico, solicitando la Ratificación de la Resolución de Vicenectorado
Académim N" 028-2023-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero del año 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribucíones del Consejo Universitario, ratifi@r, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la política general de formación académica en la Universidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad,

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la

licencia institucional a fa Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resolucióni

Que, por Oficio N' 026-2023-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero de 2023, remitido por el
Vicerrectorado Académico, sol¡citando la Ratificación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 028-2023-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero del año 2023, en la que dispone la

ratificación de la Resolución Directoral N' 001-2023-UTEA-EPG-D en la que reprograma el cuadro
del cronograma del rubro Vl del Plan de trabajo del proceso de admisión 2022-ll, aprobado por
Resolución de Consejo Universitario N'2806-2022-UTEA-CU de fecha 07 de diciembre de 2022;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 21 de febrero de 2023, el

Consejo Universitar¡o por mayoría ACORDÓ, Ratif¡car la Resolución de Viceneclorado Académico
N" 028-2023-UTEA-VRAC de fecha 27 de enero delaño 2023, que resuelve en su ArtÍculo Primero:
Ratificar, la Resolución Directoral N' 001-2023-UTEA-EPG-D, donde resuelve en su Artículo
Primero: Reprográmese el cuadro del cronograma del rubro Vl del Plan de trabajo del proceso de
admisión 2022-ll, aprobado por Resolución de Consejo Universitario N" 2806-2022-UTEA-CU de
fecha 07 de diciembre de 2022, con el nuevo cronograma que se detalla a continuación (...)';

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad, la Resolucíón de Comité Efectoral Univers¡tario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2O21 , ralificado mediante Resolución de Consejo
Universitar¡o No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2O2'l y registrado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 21 de
febrero de 2A23,la Resolución de V¡cerrectorado Académico N' 028-2023-UTEA-VRAC de fecha
27 de enero del año 2023, que resuelve en su Artículo Primero: "Ratificar, la Resolución
Directoral N'001-2023-UTEA-EPG-D, donde resuelve en su Artículo Primero: Reprográmese
el cuadro del cronograma del rubro Vl del Plan de trabajo del proceso de admisión 2022-lL
aprobado por Resolución de Conseio Universitario N" 2806-2022-UTEA-CU de fecha 07 de
d¡ciembre de 2022, con el nuevo cronograma que se detalla a continuación (...)". Formando
parte de la presente resolución en foias 04.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, IA publicación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCH¡VESE

MEZARINA

VC de bs Andes
AR EL CASTILLO

Secretar¡a
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.
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Abancay, 27 de enero del año 2023

VISTO:

El oficio N.006-2023-UTEA-EPG, de fecha 25 de enero del año 2023, el Director Mag'

Bonifacio Robles Aguirre Oe ia gscuelá ae Posgrado de la Universidad Tecnológica de los Andes'

solicita ratificación de la n""Jr"i* óit"ctoral Ño 001-2023-UTEA-EPG-D, sobre reprogramación

del cuadro det cronograma oá ruuro vl del Plan de trabajo del proceso de admisión 2022-lly''

CONSIDERANDO:

Que,elartículosdelaLeyNo30220,disponequeelEstadofeconocelaautonomía
universitaria, siendo ¡nnerlnte 'a. tas universidades ejerciéndose. de conformidad con lo

establecido en la Const¡tu"¡On, fá Ley y demás normaúva aplicable, y se manifiesta en los

;üi ;;;"; 
";;mativo, 

de gobierno, académico, admin istrativo v económico;

Que, mediante resolución del consejo Directivo N"031-202o-SUNEDUICD del 27 de febrero

del 2o1a,la Superintend.n"i" Ñrt¡onride Educación Superior Universitaria, otorga la licencia

institucional a la UniversiááJ iá"norogi." de los Andes, para.ofrecer .el servicio educativo

superior universitario 
"n "u"lo"árát 

co"nducentes al grado académico y título profesional' con

vigencia de seis (06) años.

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de. la Alta Dirección'

está encargado oe proponér las normas, dirigir, iupervisar y erraluar las. acciones académicas

de formación profesional, de investigación, 
-proyección social y extensión universitaria de la

Universidad TecnolÓgica de los Andes;

Que, según oficio No 006-2023-UTEA-EPG, de fecha 25 de enero del año 2023'el Director

M"g. á;if;i; noOtes ngulrre áé la Escuela de Posgrado dela 
-U-niversidad 

Tecnoló'ica de los

Andes, solicita ratificación ás la Resolución Dirictoral No 001-2023-UTEA-EPG-D' sobre

;;p;;éá".ñ oel cua¿io JJ 
"ionosrrra 

del.rubro Vl del Plan de trabajo del proceso de

admisión zozz-ll,que tiene por tinalidalo levar adelante el procesode admisión 2022-ll paralas

maestrias de Derecho nrU[nt"i, páOagogia en Educación Superior, Proyectos de lnversiÓn y

satud púbtica, está conteriitáJo """i 
"prán de trab_a.io det proceso-de Admisión de maestrías

ion-tt p", Resolución oiiJ"t*ár Ñ" tég-zozz-UTEA-EPG-AB de fecha 15 de noviembre de

2OZZ, rattft.y.d" por Consiá- Úniversitario mediante Resolución No 2806-2022-UTEA-CU de

fecha 17 de diciembre de2022.

Que, estando a lo d¡spuesto por el Vicerrectorado Académico, según proveído de fecha 27

de enero de 2023, es proc'edente ia ratificación y atención respectiva'

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la universidad

Tecnotogtca de los AnAei-meJánü f, Ley Universitaria No 30220, Ley de creación No 23852'

Ley No 262g0, el Estatuto-deia Únivérsiaao v Resolución de consejo universitario N' 1040-2021-

CU (e).

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Ratificar, la Resolución Directoral No 001-2023-UTEA-EPG-D' donde

;esfi¡yg;n su Artrcuro pr¡ñeio. - Repiográmese el cuadro del cronograma del rubroVl del plan

OáiáUáiá del proceso A" 
"Ari"iOn 

iOZí4, aprobado por resolución de Consejo Universitario

ñ;z-áóáázi_úTEA_CU, de fecha 07 de diciemb¡e de 2022, con el nuevo cronograma que se

detalla a continuaciÓn:
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PROCESO DE ADMISION DE LA ESCUELA DE POSGRADO2O22-II

Queda incólume los demás extremos que contiene el Plan de Trabajo del
proceso de Admisión 2022-1. Artículo segundo. - RECALENDARICESE, EL

CALENDARTO ACADÉMICO 2022-ll DE LA ESCUELA DE POSGRADO, aprobado por

Resolución de Consejo Universitario N'2772-2A22-UTEA-CU, defecha 01 de diciembre

de2022, con el NUEVO CALENDARIO que se detalla a continuación:

CALEN DARIO ACADEM IC O 2022-II

HASTA
22oCTUBRE202217 oCTUBRE 2022

DESDE
Convocatoria de admisión01

I7 DE FEBRERO 202324oCTUBRE2022lnscripción y presentación de
expedientes con requisitos.

02

18 DE FEBRERO 202303 Publicación de postulantes aPtos
para evaluación de admisión.

19 DE FEBRERO 202304 Examen escrito de admis¡ón y

19 DE FEBRERO 202305 Publicación de ingresantes a la EPG

24 FEBRERO 202320 FEBRERO 202306 Matr¡culas

02 DE MARZO 201327 DE FEBRERO 2013Matrícula extemporánea Gecargo)a7

03 DE MARZO 2023lnicio de clases08

1 2

o5 6 7 83

't2 t3 14 15 1610 11

21 22 23 CONVOCATORI,A EXAME}' DE
aDrrlslóN 2022-[

17 18 t9 20

29 30

OCTUBRE

5 61

1312

2019

26 27

I'tOVIEMBRE

3 4

11

l8
24 25

DICIEMBRE

NO DESCRIPCIÓN
FECHA

entrevista personal.

V S DL M M J
MATRICULAS / PAGO DE

PENSIONES
DiAS ACTIVIDADESMESES

4

25 26 27 2824

31

3 42

9 10 117 I
16 17 1814 15

22 23 24 2821

3028 29

1 2

8 o 105 6 7

15 16 1712 l3 14

2319 20 21 22
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FEBRERO

MAYO

JUNIO

MATRICULAS
ESTUDIANTES REGULARES:

del 1 al 24
INGRESANTES: Del 20 al 24

Página
http://erped uca.utea.edu. pe/

(TNGRESAR CON SU
USUARIO

o

I

MARZO

22

5
12

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN OE CLASES

5" MODULO

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN DE CLASES

6" t\ioDULO

26 27 28 30

2 3 4 5 6

9 t0 11 12 13

16 18 19

23 24 25 26 27

30 31

1 2 3

b 9 10

INSCRIPCIÓN DE
POSTULAI{TES PARA

EXAMEN DE ADMISIÓN 2O22.II

31

4

7

14

21

13 14 15 16 17 18

20 21 22 23 24 25

27 28

'// 2 3

6

1

7 I 9 l0

1 1 43 16

20 21 23 24

27 28 29 30 31

73 4 5 6
10111 14

1817 19 21

26 27 2824

3 41 2 5

I 9 10 1'.! 12
't7

22123
18
25 26

31

LTIMO

LTIMO

4

29

LTIMO D DE PAGO. 3"

LTIMO D DE PAGO. 4'

11

25

PENSIÓN
DE PAGO. 1'

PENSIÓN
DE PAGO. 2"

PENSIÓN

10
't7

PENSIÓN

1

15
I

6
13

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN DE CLASES

I" MODULO

REGISTRO DE NOTAS EN
ERPEDUCA

REGISTRO DE NOTAS EN
ERPEDUCA

REGISTRO DE NOTAS EN
ERPEDUCA

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN DE CLASES

4" MODULO

REGISTRO DE NOTAS EN
ERPEDUCA

29 30

1 2
8

't3 t6
20 21 2319

26 27 28 29 30

3 4 5 6 7 I
10 13 14 r5l
17

11 112
f8l 1s 20 21
25 26 28 29

31
REGISTRO DE NOTAS EN

ERPEDUCA
TJLTIMO OIA DE PAGO. 5'

PENSóN
1 2 3 4

7 10 11

14
89
151 16 18
22123 25 26

28 29 3l REGISTRO DE NOTAS EN
ERPEDUCA

ÚLTIMO DIA DE PAGO. 6"
PENSIÓN

19

;
I,
t%

29

1

8

't5

17 20 22

28 29

ENERO

5

7 8 11 12

19 EXAMEN DE ADMISION

26

MATRICULA EXTEMPORANEA
- CON RECARGO - Regulares

e ¡nqresantes

5

12

15 17 18 l9

Advertencia:
Pago después de fecha de
venc¡miento genera moras.

Evite dicha penalización
22 26

?
I
't512 l3

Advertencia:
Pago después de fecha de
vencimiento genera moras.

Evite dicha oenalización20 22 23

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN DE CLASES

2'MODULO
ABRIL

25 30

7
11

15 16 19 20 21
24 27 28

INICIO, DESARROLLO Y
CONCLUSIÓN DE CLASES

3'MODULO

Advertencia:
Pago después de fecha de
vencim¡ento genera moras.

Evite dicha penal¡zación

3 4
5 6 7 I 't1
12 14 15 l8

22 24 25

Advertencia:
Pago después de fecha de
vencimiento genera moras.

Evite dicha penalización

1 2
9
16
23

24 27 30

Advertencia:
Pago después de fecha de
vencim¡ento genera moras,

Evite dicha penalización
JULIO

6
l3

17 20
21 24 27

Adve.tenc¡a:
Pago después de fecha de
venc¡miento genera mofas,

Evite dicha penal¡zac¡ónAGOSTO

30

Iltl
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lnfiCUtO SEGUTOO: DISPONER, a la Dirección de la Escuela de Posgrado, Dirección de
Servicios Académicos, Dirección General de Administración y demás dependencias
administrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiento de la presente resolución.

ARTÍCULO TERCERO: ELEVAR, al Consejo Universitario para su ratiñcación correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNi ARCHIVESE.

Y VALER

de los Andes

C.c:
Archivo
EJAVruRAC
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